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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00064-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT N° 860.034.313-7 

Demandado: DEISY YARIMA ARAQUE URIBE CC N° 1.090.394.355 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DEISY YARIMA 

ARAQUE URIBE, para decidir lo pertinente. 

Al realizarse el correspondiente estudio se tiene que el valor de 
todas las pretensiones reclamadas al tiempo de la demanda es inferior 
a 150 smlmv; por lo que habrá de dársele el trámite de menor cuantía 

(art. 25 del C. G. del P.); en consecuencia este fallador carece de 
competencia para conocer del presente asunto por el factor objetivo 
cuantía, y de conformidad con el inciso 2 del artículo 90 del C. G. del 

P. se ordenará su remisión al Juzgado Primero Civil Municipal de esta 
localidad. Por lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer este 
Juzgado de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: En consecuencia se ordena la remisión de la 
presente demanda junto con sus anexos al señor Juez Primero Civil 
Municipal de esta localidad, dejándose constancia de su salida en los 

libros radicadores llevados por éste Juzgado. Remítase con oficio. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 028  
Hoy: 13- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica para actuar 

a la Doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, como apoderada 
judicial de la parte demandante, conforme a los términos del poder 
conferido.   

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

H.y.B.c. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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